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Principios legales



•Representa el 

reconocimiento, aceptación 

y adhesión al alcance de 

una política, de una ley, 

norma, institución o agente 

público o social (valkeapää y 

karppinen, 2013; norris, 

2011; nelken, 2018).

Legitimidad

eficaz eficiente equitativo

Derecho formalmente valido 

(Jongitud, 2005) y normas que la 

sociedad reconoce (Nelken, 2018; 

Galván et al., 2017).

Proceso  mediante el cual, las 

personas e instituciones regulan 

el ambiente, a través de 

esquemas de organización y de 

cumplimiento que promueven la 

participación e inclusión, la 

responsabilidad y la igualdad.

La buena gobernanza se

conforma por marcos jurídicos y 

políticos, procesos de 

planificación y toma de 

decisiones, implementación y 

adhesión (FAO, 2011).

Gobernanza
ambiental Legalida



Instrumentos de Política 
Pública



LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA SON TODAS

AQUELLAS HERRAMIENTAS QUE PROMUEVEN,

RESTRINGEN, ORIENTAN O INDUCEN A LA

CONSECUCIÓN DE CIERTOS OBJETIVOS DE

POLÍTICA PLENAMENTE DEFINIDOS.

Comando y 
control 

(coercitivos)

Aplicación 
voluntaria



Un instrumento de política pública implica un

conjunto de técnicas mediante las cuales las

autoridades gubernamentales ejercen el poder en

el intento de buscar un cambio social.

Instrumentos

Regulaciones para el 
comando y control

Presión directa de 
los gobiernos

Participación del 
sector público y 

privado

Utilización de 
mercados

Creación de mercados

Normas Infraestructura 

ambiental

Participación públicas Eliminación de 

subvenciones

Derecho sobre la propiedad

Prohibiciones Zonas 

ecoindustriales o 

ecoparques

Descentralización Impuestos 

ambientales y tasas

Permisos y derechos 

comercializables

Permisos y cuotas Revelación de 

información

Cargas a usuarios Programa para emisiones

División en zonas Parques nacionales, 

zonas protegidas e 

instalaciones de 

recreo

Etiquetas ecológicas Sistemas de 

devolución de 

depósitos

Adquisición de productos 

que no dañen el medio 

ambiente

Responsabilidad Acuerdos Voluntarios Fondos de inversión 

ambientales

Compensación Legal Asociaciones público-

privadas

Subvenciones 

dirigidas a objetivos

Fondos e incentivos de 

base

Regulación flexible Rehabilitación de 

ecosistemas

Auto-monitoreo 

(como en la ISO 

14000)

Pago por servicios del 

ecosistema

Fuente: PNUMA, (2007), Estudio de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMMA). En Ecolex 2007, ONU 2002.



Reformas a la LGEEPA (Diciembre de 1996)

Instrumentos de Política Ambiental

- Planeación Ambiental.

- Ordenamiento Ecológico del Territorio.

- Instrumentos Económicos.

- Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos.

- Evaluación del Impacto Ambiental.

- Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental.

- Autorregulación y Auditorías Ambientales.

- Investigación y Educación Ecológicas.

Instrumentos para la Conservación de la Biodiversidad 

(de Política Ecológica)

-Áreas Naturales Protegidas.

-Zonas de Restauración.

-Flora y Fauna Silvestre.



Base constitucional de la 
legislación ambiental en 

México



“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado
garantizará el respeto a este derecho. El daño y
deterioro ambiental generará responsabilidad para
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la
ley.”

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de
los recursos hídricos, estableciendo la participación de la
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como
la participación de la ciudadanía para la consecución de
dichos fines.”

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable...”

Artículo 4°, 

Párrafo 

Cuarto

Artículo 4°, 

Sexto 

párrafo

Artículo 25, 

Párrafo 

Primero



“La nación tendrá en todo tiempo el derecho
de imponer a la propiedad privada las
modalidades que dicte el interés público, así
como el de regular, en beneficio social, el
aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación, con objeto de
hacer una distribución equitativa de la
riqueza pública, cuidar de su conservación,
lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de
la población rural y urbana…

Artículo 27, 

Párrafo 

Tercero

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras,

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación,

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y

restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para

disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva

de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades

económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.



Artículo 73, 

Fracción 

XXIX G 

El Congreso de la Unión está facultado “Para expedir leyes
que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de
los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
protección al ambiente y de preservación y restauración
del equilibrio ecológico.”

El Congreso tiene facultad “para expedir todas las leyes
que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta
Constitución a los Poderes de la Unión”

Las facultades que no estén expresamente concedidas por
esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden
reservadas a los Estados”

Artículo 73, 

fracción XXX

Artículo 124



Faculta a los ayuntamientos para aprobar, de
acuerdo con las leyes estatales, los bandos de
policía y gobierno, los reglamentos, circulares
y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas
jurisdicciones…

Artículo 115, 

frac. II y V

La expedición del reglamento ambiental municipal es facultad de los

ayuntamientos.

Los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos relativos a: agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; rastro;

calles, parques y jardines y su equipamiento…

Formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano

municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

participar con la Federación y el Estado en la formulación de planes de desarrollo

regional; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su

competencia, en sus jurisdicciones territoriales…

Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia



Manejo integral  de 
residuos







170,000 pilas producidas cada 15 minutos







1 millón de vasos de plástico colocados en los botes de basura cada 6 horas en los vuelos 

comerciales  en Estados Unidos.







60,000 bolsas de plástico desechadas  cada 5 segundos







2 millones de botellas de plástico deshechadas cada 5 minutos



Tarde de domingo en la isla de la Grande Jatte



106,000 de latas de aluminio arrojadas a la basura cada 30 segundos





Energía

Procesos 

industriales

Agricultura

Cambio de uso de 

suelo y silvicultura

Residuos

Con la industrialización y con la masiva

utilización del carbón y el petróleo se ha

originado un cambio climático visualizado en un

calentamiento global provocado por la emisión

de gases de efecto invernadero, abundantes en

bióxido de carbono, metano y óxido nitroso.

A nivel mundial, el sector de los residuos

contribuye del 3 al 6% en las emisiones de gases

de efecto invernadero (GEI).

Fuente: INGEI (2010)



ambiental

social

económico

En la constante búsqueda de optimizar los procesos

productivos y de consumo, el ser humano genera residuos

tanto sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos,

ocasionando daños al ambiente y sociedad, limitando así

sus posibilidades de desarrollo.



Ex fábrica de Cromatos de México

Francisco I. Madero No. 30, Colonia Lechería, Tultitlán, Estado de México



647,652,365.00 



Ex confinamiento de RP CYTRAR, Hermosillo, Sonora.



Confinamiento de Residuos 

Peligrosos “La Pedrera” en 

el Municipio de Guadalcázar, 

San Luis Potosí.

20,000 toneladas de 

residuos industriales: 

9,000 de ellas 

envasadas en tambores 

y las 11,000 toneladas 

restantes depositadas a 

granel.



Tiradero a cielo abierto en La 

Paz, Baja California Sur

Tiradero a cielo abierto en 

Michoacán



Centro histórico de Morelia



CPEUM

Convenios y 
Tratados 

Internacionales

LGEEPA

LGPGIR

Reglamentos Federales

NOM´S

Legislación Estatal

Marco jurídico



Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 4o

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar.

Artículo 115

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos.



Tratados Internacionales

• Dimensión ambiental 

• Crecimiento económico y del uso de los recursos naturales
Conferencia de 

Estocolmo

(1972)

La cumbre de 

la  tierra 

(1992)

• Fuentes alternativas de energía

• La responsabilidad común pero diferenciada

• Aprovechamiento  de materias primas al máximo

• Aumento de conocimientos e información sobre le 
manejo de Residuos 

Convenio de 

Rotterdam 

(1994)

• comercio de plaguicidas y productos químicos 

altamente peligrosos



• Es un plan detallado de acciones que deben ser
acometidas a nivel mundial, nacional y local por
entidades de la ONU, los gobiernos de sus estados
miembros y por grupos principales particulares en
todas las áreas en las cuales ocurren impactos
humanos sobre el ambiente.

Convenio de 

Basilea  

(1998)

Agenda 21 

(1999)

• Reducir al mínimo, controlar estrictamente los
movimientos transfronterizos de desechos y eliminarlos
de manera ambientalmente racional.

• Reducir al mínimo la generación de residuos peligrosos

tanto en términos de cantidad como de peligrosidad.

• Eliminar los residuos peligrosos tan cerca como sea

posible de la fuente de generación.

Cumbre mundial 

de 

Johannesburgo 

2002

• Los países desarrollados deben tomar la iniciativa al

respecto y todos los países deben beneficiarse de

ese proceso, teniendo en cuenta los principios de Río,

incluido, entre otros, el de la responsabilidad común

pero diferenciada



leyes

• La Ley Federal 
para Prevenir y 

Controlar la 
Contaminación 

Ambiental 
(LFPCCA)

1971

• Ley Federal 
de Protección 
al Ambiente 

(LFPA) 
abroga la 
LFPCCA.

1982 • Se reforma el 
artículo 115 

constitucional 
otorgándole 
competencia 

a los 
municipios 

para la 
prestación de 
los servicios 

públicos.

1985

• Se abroga la 
LFPA y se 

promulga la 
LGEEPA la 

cual es 
modificada en 

1996 
definiendo 
con mayor 

claridad, las 
competencias 
y funciones 

de los 
diferentes 

órdenes de 
gobierno en 
materia de 
residuos.

1987
• Se promulga 

la Ley 
General para 
la Prevención 

y Gestión 
Integral de 
Residuos

2003

Reglamento 
(2006)

Reglamento en materia de RP de 
1988



NOM´S

NOM-053-SEMARNAT-1993: Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los

constituyentes que hacen a un RP por su toxicidad al ambiente.

NOM-054-SEMARNAT-1993: Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos

considerados como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993.

NOM-133-SEMARNAT-2000: Protección ambiental- bifenilos policlorados (BPC’s) especificaciones de manejo.

NOM-098-SEMARNAT-2002: Protección ambiental-incineración de residuos, especificaciones de operación y límites de

emisión de contaminantes.

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002: Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos -

Clasificación y especificaciones de manejo.

NOM-083-SEMARNAT-2003: Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción,

operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de

manejo especial.

NOM-052-SEMARNAT-2005: Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados

de los RP.

NOM-056-SEMARNAT-1993: Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un

confinamiento controlado de RP.

NOM-057-SEMARNAT-1993: Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de

celdas de un confinamiento controlado para RP.

NOM-058-SEMARNAT-1993: Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de RP.

NOM-055-SEMARNAT-2003: Que establece los requisitos que deben reunir los sitios que se destinarán para un

confinamiento controlado de RP previamente estabilizados.

NOM-141-SEMARNAT-2003: Que establece el procedimiento para caracterizar los jales, así como las especificaciones y

criterios para la caracterización y preparación del sitio, proyecto, construcción, operación y post-operación de presas de jales.

NOM-145-SEMARNAT-2003: Confinamiento de residuos en cavidades construidas por disolución en domos salinos

geológicamente estables.

NOM-138-SEMARNAT/SSA-2003 Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su

caracterización y remediación.

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Que establece criterios para determinar las concentraciones de remediación de suelos

contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o

vanadio.



Las actividades de reducción 

en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, co-

procesamiento, tratamiento 

biológico, químico, físico o 

térmico, acopio, 

almacenamiento, transporte y 

disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o 

combinadas de manera 

apropiada, para adaptarse a 

las condiciones y necesidades 

de cada lugar, cumpliendo 

objetivos de valorización, 

eficiencia sanitaria, ambiental, 

tecnológica, económica y 

social. Art 5, fracción XVII, 

LGPGIR.

Manejo 
integral de 
residuos

generación

recolección

transporte

acopio

tratamientoreciclaje

Co-
procesamien

to

incineración

Confinamien
to 

controlado



En 2019 la SEMARNAT publica una Visión Nacional hacia una Gestión 

Sustentable: Cero Residuos

Transformar el esquema tradicional del 

manejo de los residuos en un modelo de 

economía circular, para el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales y 

favorecer el desarrollo sustentable en el país



Material o producto cuyo propietario o poseedor

desecha y que se encuentra en estado sólido o

semisólido, o es un líquido o gas contenido en

recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible

de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o

disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y

demás ordenamientos que de ella deriven (LGPGIR,

2003).

Residuos



Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la
protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de
residuos, en el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e
interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al
medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la
prevención de la generación, valorización y gestión integral de los residuos
peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial;
prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su
remediación…



Peligrosos

(RP) y 
mineros/metalúrgicos 

Manejo especial 
(RME)

Sólidos urbanos (RSU)

SEMARNACC

http://proam.michoacan.gob.mx/
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Pequeños Generadores

≥ 400 Kg./año – <10 Ton/año

Micro Generadores

< 400 Kg./año

Grandes Generadores

≥10 Ton/año

CLASIFICACIÓN DE 

GENERADOR

Artículo 44 de la LGPGIR
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Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico,

que por sus características representen un peligro para

el equilibrio ecológico o el ambiente.

Reactivas

Explosivas

Tóxicas 

Inflamables 

Biológicas

Corrosivas

RESIDUOS 

PELIGROSOS



El problema de la generación y manejo de residuos peligrosos

La generación de residuos peligrosos constituye un problema, su manejo

contribuye, más que otros factores, a ocasionar efectos adversos a la salud

y al medio ambiente, propiciando costos ambientales y económicos que

repercuten tarde o temprano en la sociedad.

5 MM 
Ton/año

www.ciceana.org.mx
Rodríguez, (1999) 

57%

36%

7%

micros pequeños grandes

2,223,865 ton
97,348 generadores

< 400 Kg./año

Micros

≥ 400 Kg./año – <10 Ton/año

Pequeños

≥10 Ton/año

Grandes

55,925 gen
12,858 ton

34,563 gen
98, 649 ton

6, 860 gen
2,112,358 ton

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del DGGIMAR-SEMARNAT, 2016.

2,447,596.58 /2017/DBGIR

http://www.ciceana.org.mx/




Coahuila de Zaragoza (2) 1,257,378 (t/año)

Nuevo León (1) 660,000 (t/año)



Estudios sobre 
efectos a la salud

Casos de intoxicación por plaguicidas

Michoacán

Accidentes químicos

reportados (2000)

1

Contingencias 

ambientales por 

sustancias químicas 

(2000)

72 derrames

14 explosiones

14 fuego

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la

COFEPRIS, 2001.

En México, los estudios acerca de los

efectos sobre la salud en poblaciones

expuestas a tóxicos ambientales son

mínimos. Los más relevantes en

Michoacán son estudios sobre plomo

(contaminación atmosférica y cerámica

vidriada); arsénico (contaminación

natural); plaguicidas (exposición

ocupacional); y, flúor (contaminación

natural y exposición ocupacional).

9



Gestiones 
administrativas



Categorización



Bitácora



Manifiestos



Cedula de operación anual



Seguro ambiental



Plan de manejo



DIAGNOSTICO

•Identificación de residuos

•Análisis  de generación de residuos

•Recopilación y ensamble de información

PLANEACIÓN Y

FORMULACIÓN

•Integración de metas y 

objetivos

•Concertación de 

políticas

•Definición de prioridades

•Programas

•Proyectos

•Presupuestos

•Co-financiamiento

•Planes de acción
EJECUCIÓN

•Implementación

•Capacitación

•Cooperación interna

SEGUIMIENTO

Y EVALUACIÓN

•Seguimiento, monitoreo 

y evaluación

•Retroalimentación

•Revisión

•Acción correctiva

Comunicación

Participación

coordinación

Plan de manejo de residuos



Área techada, separada y restringida. 
Con letreros alusivos a la  peligrosidad.

Área exclusiva para residuos 
peligrosos, con un extintor y letrero.

Residuos envasados e identificados. Muros de contención, canaletas y fosa de 
retención.

Acciones operativas













Residuo Biológico-infecciosos
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002

Nivel I: 1-5 camas, 1-50 muestras (almacenamiento máximo 30 días)

Nivel II: 6-60 camas, 51-200 muestras, 25 a 100 kg de RPBI (almacenamiento máximo 15 días)

Nivel III: +60 camas, + 200 muestras, +100 kg de RPBI (almacenamiento máximo 7 días)

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.grupojpr.com.mx/productos/hospital/pl%203.jpg&imgrefurl=http://www.grupojpr.com.mx/productos/hospital.htm&h=204&w=200&sz=7&hl=es&start=76&tbnid=-eywIG0aWP99KM:&tbnh=105&tbnw=103&prev=/images?q=residuos+patologicos&start=60&gbv=2&ndsp=20&hl=es&sa=N


RIESGOS, PELIGROS Y DAÑOS

Afectaciones 
al ambiente y 

a la salud

Agotamiento de 
recursos

Presión sobre la 
naturaleza

Generación de 
gases con efecto 

invernadero

Generación de 
lixiviados

Contaminación de 
suelos y agua

Riesgos a la Salud 

Cáncer

Quemaduras

Problemas 
neurológicos

asma

Intoxicación 
crónica

Asbestosis 



5,571.74

31.42
319.20

1,031.39

0.98

744.59

16.76 160.35

673.73

3,123.14

ACEITES SOLVENTES
SUSTANCIAS CORROSIVAS OTROS
BREAS BIOLOGICO INFECCIOSO

TIPOS Y VOLÚMENES DE RP REPORTADOS EN 

MICHOACÁN

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la DGGIMAR-SEMARNAT, 2016
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Recolección y transporte





DOCUMENTOS DE OPERADORES



acopio



Disposición final





RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (RME)

•Son aquellos generados en los procesos

productivos, que no reúnen las características

para ser considerados como peligrosos o como

residuos sólidos urbanos, o que son producidos

por grandes generadores de residuos sólidos

urbanos (LGPGIR, 2003).



CLASIFICACIÓN DE RME

1. Servicio de salud (camas, equipos, sillas, etc.) 

2. De transporte,

3. Los generados en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias, 
portuarias y en las aduanas;

4. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales;

5. Los generados en  tiendas departamentales o centros comerciales

6. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en 
general;

7. Tecnológicos 

8. Otros que determine la secretaría de común acuerdo con las 
entidades federativas y municipios.

Artículo 19 LGPGIR:

NOM-161-SEMARNAT-2011
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Generación de residuos de manejo especial por fuente de generación, 

2005



Fuente: SEMARNAT, 2010

Generación estimada de residuos de aparatos 
electrodomésticos para los años 2009-2012

Composición promedio de los RAE de acuerdo a su clasificación





RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
(RSU)

• Los generados en las casas habitación, que resultan de la

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades

domésticas, de los productos que consumen y de sus

envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen

de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la

vía pública que genere residuos con características

domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y

lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta

ley como residuos de otra índole (LGPGIR, 2003).



La generación per cápita de RSU oscila entre los 0.629 kg y los

0.669 Kg por habitante, es decir, se estima una generación al día

entre los 479,569.09 y 510,066.33 kg de RSU al día en Morelia. A

nivel estatal, la estimación de generación de RSU es cercana a los

3,053,214.981 kg. estimación que supera la proyectada por la

Secretaría de Desarrollo Social en el 2013 de 1,281.15 kg de RSU

para Michoacán (Aguilar, et al., 2013; SEMARNAT, 2016; PEPGIR,

2012).



“En promedio, el costo es de $434.00 
por cada tonelada recolectada; y 
$122.00 por tonelada dispuesta. En 
estos costos sólo se incluye la 
operación de los servicios y no incluyen 
la depreciación de los vehículos, equipos 
o maquinaria, ni las previsiones 
financieras para la reposición de éstos o 
para la clausura tecnificada de los SDF 
al final de su vida útil” (DBGIR, 2020, p. 

15).









* Deteriora la imagen

* Fauna Nociva

* Liberación de 

sustancias tóxicas

* Lixiviados

* Mezclas gaseosas: 

BIOGAS

* Provoca 

inundaciones



Degradación

• Colilla de cigarro: de 1 a 5 años

• Bolsas de plástico: de 10 a 20 años

• Fibras de nylon: de 30 a 40 años

• Piel sintética: 50 años

• Pañal desechable: 400 años

• Latas de aluminio: 500 años

• Botellas de vidrio: 1 millón de años

FUENTE: CECADESU, SEMARNAT.



Cobertura de recolección por entidad federativa



Tipo de disposición final de RSU, por entidad federativa
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